
 
 

 

 

 

 

ORIENTACIONES SOBRE LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
BACHILLER PARA MAYORES DE 20 AÑOS 

DEPARTAMENTO GEOGRAFÍA E HISTORIA 

MATERIA HISTORIA DE ESPAÑA 

CURSO 2º BACHILLERATO 

1. CONTENIDOS 

Los contenidos son los establecidos en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE del 6 de abril de 
2022) y el Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece 
el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias (BOPA del 1 de septiembre de 2022). 

 

Bloque 1. Prehistoria e Historia Antigua 
1. La Prehistoria y la Edad Antigua en España 
 
Bloque 2. La Edad Media 
2. La Edad Media en España 
 
Bloque 3. La Edad Moderna 
3. El imperio español: la monarquía de los Austrias 
4. El siglo XVIII: la llegada de los Borbones 

Bloque 4. Edad Contemporánea 
5. Guerra de la Independencia y Cortes de Cádiz. El reinado de Fernando VII 
6. El triunfo del liberalismo en España: Isabel II 
7. El Sexenio Democrático 
8. La Restauración 
9. Cambios económicos y sociales en la España del siglo XIX 
10. La crisis del sistema de la Restauración: Alfonso XIII. Dictadura de Primo de Rivera 
11. La Segunda República y la Guerra Civil 
12. La dictadura franquista 
13. La Transición a la democracia 
14. La España democrática 

A. Sociedades en el tiempo  

o El trabajo de las historiadoras e historiadores, la historiografía y la metodología 
histórica. Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el presente. Usos públicos 
de la Historia: las interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y 
acontecimientos relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos 
históricos presentes en los debates de la sociedad actual.  

o El significado geoestratégico de la península Ibérica y la importancia del legado 
histórico y cultural. El Mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental en las raíces de 
la historia contemporánea. - El proceso de construcción nacional en España. De la 
centralización política y administrativa a la formación y desarrollo del estado liberal.  



 
 

 

 

 

 

o El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España 
contemporánea. Estereotipos y singularidades de la historia de España en el contexto 
internacional.  

o Religión, iglesia y estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política 
de España y en los movimientos políticos y sociales. La situación de las minorías 
religiosas. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado liberal. El nacionalcatolicismo. 
Laicismo, librepensamiento y secularización. El anticlericalismo.  

o Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de 
los inicios del régimen liberal y la constitución de 1812, los orígenes de la democracia, 
hasta la Constitución democrática de 1931. Términos y conceptos de la historia para el 
estudio de los sistemas políticos.  

o Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas 
políticos y usos del poder. Estudio de textos y contextos de las facciones, partidos y 
movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El movimiento obrero en Asturias. El 
papel de los exilios en la España contemporánea y su contribución a la construcción de 
la Europa de las libertades.  

o La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la 
industrialización del país y de su dependencia exterior. El modelo de desarrollo 
económico español, ritmos y ciclos de crecimiento. Dificultades logísticas, materiales y 
humanas para la industrialización de Asturias.  

o Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la 
transformación de la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto de 
ciudadanía.  

o Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, 
familias y ciclos de vida. Servidumbre señorial, proletarización industrial, el nacimiento 
de las clases medias y el estado del bienestar.  

o Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre 
el campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo 
rural y a la España vaciada.  

o La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y 
asociacionismo obrero. La acción del sujeto en la historia. La acción del estado y las 
políticas sociales.  

o La II República y la transformación democrática de España: las grandes reformas 
estructurales y el origen histórico de las mismas. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas.  

o El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la 
historiografía sobre el conflicto y al marco conceptual de los sistemas totalitarios y 
autoritarios. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones 
internacionales y etapas políticas y económicas. La represión, la resistencia, el exilio y 
los movimientos de protesta contra la dictadura por la recuperación de los valores, 
derechos y libertades democráticas.  

o Mecanismos de dominación, roles de género, espacios de actividad y escenarios de 
sociabilidad de las mujeres en la historia de España. Protagonistas femeninas 
individuales y colectivas. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos 
feministas. Fuentes literarias y artísticas en los estudios de género.  

B. Retos del mundo actual  



 
 

 

 

 

 

o Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la 
libertad en la historia contemporánea de España, conciencia de los hechos traumáticos 
y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y 
dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las políticas de 
memoria en España. Los lugares de memoria. Ley para la recuperación de la memoria 
democrática en el Principado de Asturias. 

o La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y 
la evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España contemporánea. 
Evolución histórica del regionalismo asturiano.  

o Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para 
el análisis de la evolución de la economía española y asturiana desde el Desarrollismo 
a la actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales.  

o La Transición y la Constitución de 1978: identificación de los retos, logros, dificultades y 
resistencias del fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. La 
normalización democrática y la amenaza del terrorismo. El Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias.  

o España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de 
integración en la Unión Europea, situación actual y expectativas de futuro.  

o España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y 
su participación en los organismos internacionales. El compromiso institucional, social y 
ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

C. Compromiso cívico  

o Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, 
ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana.  

o Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y 
de los símbolos y normas comunes del estado español. - Comportamiento ecosocial: 
compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

o Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de 
la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la 
desinformación y la manipulación. 

o Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud 
participativa ante los programas y proyectos comunitarios.  

o Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y 
conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado.  

o La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la 
ciudadanía. 

o Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de 
la memoria colectiva. Los espacios de memoria en la Ley para la recuperación de la 
memoria democrática en el Principado de Asturias. Archivos, museos y centros de 
divulgación e interpretación histórica, estatales y autonómicos. 

 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Los criterios generales de evaluación: 



 
 

 

 

 

 

1. Incluyen el dominio de los contenidos, la habilidad para analizar y sintetizar 
información, el pensamiento crítico, así como la precisión cronológica, espacial y 
conceptual. 

2. Se valorará especialmente una comprensión integral de la Historia de España, sus 
procesos y conceptos fundamentales, así como la capacidad de vincularlos con otros 
fenómenos históricos. 

• Los criterios específicos serían: 

1.1. Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y 
comparando los distintos regímenes políticos y sus respectivos textos constitucionales, 
desde la quiebra del absolutismo y los inicios de la España liberal a la actualidad, utilizando 
adecuadamente términos y conceptos históricos valorando el grado y alcance de los 
derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos. 

1.2. Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia 
actual y la Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades 
de las españolas y los españoles, a través de la elaboración de juicios propios acerca de 
los principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante el dominio de 
procesos de búsqueda y tratamiento de la información. 

2.1. Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes analizando el 
origen y la evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado a lo 
largo de la historia de España, reconociendo la pluralidad identitaria de nuestro país y 
respetando los distintos sentimientos de pertenencia. 

2.2. Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido 
lugar en la formación del Estado y en la construcción de la nación española, analizando 
críticamente los logros y resultados de las acciones llevadas a cabo y las reacciones 
generadas, conociendo y respetando tanto las identidades múltiples como los símbolos y 
normas comunes que conforman el marco actual de convivencia. 

3.1. Analizar la evolución económica de España, sus ritmos y ciclos de crecimiento, 
valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, 
interpretando su particular proceso de modernización en el contexto de los países del 
entorno y los debates historiográficos sobre su desarrollo industrial, considerando el 
emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los 
retos de un entorno económico y profesional en constante cambio. 

3.2. Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, 
desarrollando el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico aplicados a la 
España contemporánea y analizando críticamente la idea de modernización, valorando sus 
efectos en relación a la desigualdad social, los desequilibrios territoriales, la degradación 
ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando actitudes en favor de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos ecosociales. 

4.1. Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de 
organización y participación política que se han producido en España desde el paso del 
Antiguo Régimen a la nueva sociedad burguesa, analizando el surgimiento y evolución del 
concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de sociabilidad, utilizando adecuadamente 
términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados grupos sociales. 



 
 

 

 

 

 

4.2. Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la 
historia contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las 
condiciones y modos de vida, interpretando las causas y motivos de la conflictividad social 
y su articulación en distintos movimientos sociales, considerando la acción motivada de los 
sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado. 

4.3. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del 
estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por el estado hasta el presente, la evolución de los niveles de vida y de 
bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor 
de los colectivos más vulnerables. 

5.1. Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones 
eclesiásticas en la configuración territorial y política de España, considerando críticamente 
aquellos momentos en los que ha primado la uniformidad y la intolerancia contra las 
minorías étnicas, religiosas o culturales. 

5.2. Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la 
España contemporánea, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través de 
la lectura de textos historiográficos e identificando las principales culturas políticas que han 
ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que 
representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias. 

5.3. Emplear el rigor metodológico de la historia en el estudio de las grandes reformas 
estructurales que acometió la II República, identificando sus logros y las reacciones 
antidemocráticas que se produjeron y que derivaron en el golpe de Estado de 1936, 
aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco conceptual del estudio de 
los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la evolución del 
Franquismo. 

6.1. Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la 
esfera internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a 
través de procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del 
reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad nacional e internacional, la 
sostenibilidad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital. 

6.2. Reconocer el valor geoestratégico de la península Ibérica, identificando el rico legado 
histórico y cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, 
caracterizando las especificidades y singularidades de su evolución con respecto a otros 
países europeos y los estereotipos asociados a las mismas, así como la influencia de las 
relaciones internacionales. 

7.1. Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica 
y actual, identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido la 
desigualdad entre hombres y mujeres, así como los roles asignados y los espacios de 
actividad ocupados tradicionalmente por la mujer. 

7.2. Constatar el papel relegado de la mujer en la historia analizando fuentes literarias y 
artísticas, valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento 
feminista y recuperando figuras individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y 
omitidas de la historia. 



 
 

 

 

 

 

8.1. Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica 
y la historiografía, mediante la generación de productos relacionados con la memoria 
colectiva sobre acontecimientos, personajes o elementos patrimoniales de interés social o 
cultural del entorno local, considerando el patrimonio histórico como un bien común que se 
debe proteger. 

 

3. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA 

• La prueba constará de 4 preguntas, cada una con dos opciones (A y B). De cada una de 
las preguntas el aspirante deberá escoger una opción. 

• La puntuación se distribuirá de la siguiente forma: 

▪ Pregunta 1: Bloque 1 (2 puntos). 
▪ Pregunta 2: Bloque 2 (2 puntos). 
▪ Pregunta 3: Bloque 3 (2 puntos). 
▪ Pregunta 4: Bloque 4 (comentario de texto de una Constitución, guiado, 4 puntos). 

 

Tipos de preguntas: 

• En el Comentario de texto se dará a elegir entre dos propuestas. Se guiará con 
preguntas que se han de resolver a partir del texto y que permitirán hablar del tema 
principal al que se refiere, su contexto histórico y el desarrollo de alguna de las 
temáticas contenidas. Cada una de las cuatro cuestiones planteadas como guía se 
califica con 1 punto (máximo 4 puntos). Textos de Constituciones: 1812, 1837, 1845, 
1869, 1873, 1876, 1931,1978.  

• Definiciones de términos clave. 

• Desarrollo de cuestiones históricas. 

• Análisis de fuentes históricas (mapas, caricaturas, fotografías, elementos 
patrimoniales), que serán guiadas por preguntas. 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Uso adecuado de terminología de la materia. 

• Capacidad de síntesis y claridad en la exposición de contenidos. 

• Adecuación en las respuestas. 

• Corrección en la expresión escrita. 

• Presentación cuidada: caligrafía legible, respeto de márgenes, división en párrafos, 
indicación del número y opción de la pregunta. 

5. INSTRUCCIONES PARA EL EXAMEN 

• El/la aspirante contará con dos folios y deberá responder con bolígrafo azul o negro. 

• No se permite lápiz ni bolígrafo de tinta indeleble. 

• Podrá facilitarse una única hoja DIN-A4 de borrador como apoyo para anotaciones. 
Esta hoja borrador no será parte del examen en ningún caso y no se recogerá junto 
con el ejercicio.  



 
 

 

 

 

 

• Se recomienda leer detenidamente las preguntas antes de responder, organizar bien el 
tiempo disponible, argumentar con claridad, cuidar la ortografía y la redacción y revisar 
las respuestas antes de entregar el examen. 

• Durante el examen, no se permite portar el móvil ni otros dispositivos 
electrónicos con los que pueda accederse a internet (smartwatch, auriculares, etc.). 

 

 
 


